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NOTICIAS EXTRAMGER Al

ONUTlUi.

Ldndrts 1* tir Uñero.
Sa hu desvanecido jo todo* lo* rumores relativo* á una composi

ción amistosa entre la Puerta j la Rusia, j todo* creen que la güeña ce 
inevitable.
«__He aquí el extracto de una carta que hemot recibido de Vieoa con 
lecha *7 de Diciembre:

m La* voces que han corrido esto* día* sobre la posibilidad de con
servar la paz no tienen por deprecia fundamento alguno; pero puede 
considerarte como cierto que no se romperán las, hostilidades hasta que 
el Emperador Alejandro haya dirigido á cada uno de los Soberanos un 
manifiesto, explicando lo* motivos que le han obligado á empellarse en 
una nueva guerra, y sus miras en caso de salir victorioso. En Viena 
aguardan con la mayor impaciencia este curioso documento diplo
mático.

• Varías cartas fidedignas recibida* de los cuarteles generales ruso* 
enuncian que Mr. Capo de Istria y el barón de Sirogonoff gozan de 
todo el favor y confianza del Emperador. También tenemos motivo* 
para creer que lo* últimos asesinatos cometidos en muchos griegos j al* 
«uno* cristianos , entre los cuales había varios súbditos del Emperador 
de Austria, han hecho variar mucho la política circunspecta de nuestro 
Gabinete. Nada tendría de extraúo que obrásemos de acuerdo con la 
Rusia, y. asi no* ha parecido prematuro cuanto han publicado los pipe
tes franceses con respecto á la neutralidad que, según ello* , hamo* tra
tado de observar.

» Estas aserciones precipitadas sobre cuestiones de esta naturaleza, 
aon indicio de poca memoria ó de inexperiencia en los negocios. ¡Cuál 
será la potencia á la que habiendo mostrado primero la política la nece
sidad de ser mera espectadora de una guerra, pQeda estar segura de que 
la misma política no te aconseje después el tomar parte en ella I No 
creo pues que una determinación como la que se ha indicado sea irre
vocable, aunque nuestro diario oficial baya convenido sobre este asunto 
een los de Paria.** (Ceurier.)

HAucta*

Parí/ ¡7 de Entro.
Escriben de Viena con fecha del día 4 lo siguiente t • Viéndose 

obligados los ministros turcos por los embajadores europeos á decidirse 
«le una vez, juntaron el divan, el cual drápues de mucho iaeaiuns,

Íque es lo mismo que decir después lo pensaremos') declaró con arreglo 
lo propuesto por el Kadelcskiet de Romelia J de Gaaib-effendi 

(antiguo reís-efundí, á quien se tiene mucha consideración)quccl di
van no era competente pera decidir sobre este asunto, el cual debía ele
varse á conocimiento del Gran Señor; cuya resolución se retardó tam
bién i causa de lo* nuevos kacaiuns, como se esperaba , ó por mejor de* 
«ir se deseaba. En fin, perece que el 4 de Diciembre el Gruí Señor 
dió una decisión, que cada uno podrá explicar según sus intereses, sin 
que se le puede echar en cara que se ha equivocado, j reducida á que la 
Puerta renuncia interinamente á la entrega del príncipe Suzzo y al cas
tigo de los demas «efe* (que no están en su poder ), y que evacuará 
con gusto la Moldavia y U Valaquia , si se le aseguran aquella* pro
vincias contra los ataques de los rusos y de los heteritas. Esta contesta
ción te enviará á las demas cortes; y cu c¡ entre lauto cada um to
mará tus medidas, organizará tus egércitos, y se dispondrá para la pri-
marera*
_Con fecha 11 de este mes escriben de las orillas da! Mein lo siguiente:

Las últimas noticias de Pctcrsburgo que publica el diario aleman de 
Francfort con la fecha de so de Diciembre son muy poco lisonjera.

Los pliegas que los embajadores de las potencias extrangeras resi
dentes en Constantinopla han dirigido al Sr. da Nettelrodc hablan mu
cho de las pretensiones de la Puerta, á las cuales jamas podrá acceder 
nuestra corte. El divan no solo se resiste á conceder cosa alguna á los 
griegos, sino que insta por la entrega de los que habiendo tomado las 
armas en la Moldavia y la Valaquia, se han refugiado en territorio 
nao, y de ningún modo quiere consentir en la evacuación de lo* dos 
principados. En este estado de cosa* no puede menos de que estallo la
f_Se asegura que el diván ha declarado positivamente á lo* embajado
res de Inglaterra y Austria que no aceptará el mlt-matum de la Rusia, 
y que S- A. va á llamar i todos los creyentes para defender el islamis
mo. Esta resolución se acordó, según parece, el 11 de Diciembre.
__Se sabe de cierto que el 16 de Diciembre pasaron el Dniéper 300
sarro* rasos cargado* da municione*, los casis* tomaros el camino de

Kñcbenof sobre el Prnth. (Ja viagero que ha llevado hace paco tiempo 
de Khcbcnof ¡ asegura que csrá severamente prohibido por la* autori
dades rara de aquellas fronteras el hablar de los movimiento* de tiu 
troptt»

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Lomee *8 do Enero.

■ SS.MM. y AA continúan sin novedad es as importante salud.**-

' Han llegado periódicos extrangeras, cuyo extracto de noticias pu
blica el Liírrat Guipuzcoano en los términos siguientes:

n En un artículo de Londres se lee qoe el motivo principal de be
ber desarmado á los jónicos es el haberse descubierto una conspiración 
dirig da á asesinar en una noche á todos los soldados ingiera en las 
siete islas. La escuadra ingles* del Mediterráneo va á recibir -rf«rrtmt 
las tropa» de tierra se han aumentado ya considerablemente.

» Turcos v tusos hacen grandes preparativo* en la Beaarabia y á 
las orillas del Prutb. El cuartel general del segundo egércho raso está 
en Tulezin, dispuesto i ponerse en movimiento i la primera señal. El 
cgército grande ha hecho algunos movimientos; el cuerpo de Woron- 
zoff ha avanzado á la Wolhinia, y su cuartel general está en Zitamir 
una de sus divisiones se halla muy cerca de las fronteras de Austria. 
La caballería ligera del primer egército va poniéndole en contacto con 
la del segundo. También han entrado en Woll inia seis regimientos do 
húsares, que están acampados en las cercanías de Bfrrdsczew.

» Fondo* ingleses en Lóudres el 15 de Enera. Billetes del tonco
tjyl; 3 por toa consolidados 76i__Reala francesa en la bolsa del
*8 á 85 fr. 35 c.

» Correspondencia. En la sesión del 19 hubo grande alboroto en la 
Cámara de loa diputados con motivo de haberse laido por Mr. Martrg- 
nac el informe de le comí»¡00 sobre la policía de periódicos. En el ca
lor de la disputa m dijo al presidente: Vn. no es presidente de la Cá
mara , sino de la mayoría. El general Rogniat llegó á Bayona, y el sn 
visitó el cordon sanitario en las orillas del Bidasoa. Segas rumores no 
poco fundados, y aun algunos hechos que empiezan á descubrirse, di
cho general está encargado de hacer también- otro género de purificacio
nes , pues parece que desde su llegada al mediodía han'sido destituidos 
y jubilados muchos empleados de varias clases. Según la pintura quo 
hace una carta de París , todas las disposiciones que van tomando loa 
rusos indican mas y mas 1* próximidad de una guerra. Loe ultras toa 
incorregibles, y lleven adelante su plan de restablecer el sistema de lo 
edad media.

» No* acotan la renta francesa en la bolsa de 19, á 83 fr. 15 c."- 

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO I» itas,

mnarai n amito* bbt.

Sesión del a8 de Enero.
Leída y aprobada el acu de la anterior , se mandaron repartir va

rios egemplares de circulares remitidas por el ministerio de Hacienda, 
relativas á decretos de las Cortes.

Se procedió á la elección de presidente , y no la hubo ea primer es
crutinio , en el cual obturo 58 votos el Sr. Giraldo, 5a el Sr. D.az 
de! Moral, y uno respect ¡rímente los Sres. Mtíñoi T”*—ro^ Fm-!e, 
Marín Tauste, Sancho, Gareli é Ilinojosa. Total del número de Sres. 
diputados que votaron 116.

En segundo escrutinio obtuvo 70 votos el Sr. Giraido y otro* 70 
el Sr. Díaz del Moral; y habiéndose procedido al tercer eso minio, que
dó elegido el Sr Giraldo por 77 votos, habiendo obtenido 76 el sefioc 
Díaz del Moral. j

Quedó elegido v¡ce-presidente el Sr. Rovira por 95 votos de i>¡.
Quedó elegido secretario d Sr. Zbrraquin por 75 votes de 135.

Habiendo ocupado sus asientos los sucesivamente ciegidos, se ie« rtoa 
por segunda vez los proyectos de ley nuevamente presentad.'» p>-r ¡a co
misión sobre libertad de imprenta , sociedades patnót.ca» y dcr.cho de 
petición.

Las comisiones de Hacienda y Comercio, en vista de la expasicioa 
«le la casa de la viuda de Aguirre é Ibirrotuio do Bilbao sobre intro
ducción de asna partida da cacao traída en el buiu: anglo-amencano 
Cesar en tO «le Enero de 1821 : de lo eipuesto por O M tioo 
Aguirre , socio de la expresada casa , quien manifestaba cx;stir dicha 
partida sin despachar en la aduana de Bilbao; y de ia rcctibcacson que 
sobre esto hacia el director general de a Juana», opinaba .ju- d .lia par
tida de rara» debí* pagar a su introducción ai derecho «subisuée por



•I arancel, y otra tasto por razón de indulto por reñir de puerto «* 
twoptfo, adema* del recargo de bandera 7 el denebo de depósito. 
Qnsdé eprulieda vste dictamen.

Se continúo la discusión «obre loe atonto* de Ultramar.
Si Sr.Puchet d¡ jo1 Cando en la legislatura anterior firmé en unión 

de otros 48 diputado* de. Ultramar lee prdpoeiciooee que w presentaras 
1 la* Cortes soore loe atontó* de aquellos paite*, no fue ¿oh otro objeto 
que con el de disminuir en lo posible lo* malea que de tiempo inme
morial sufren mis desgraciados compatriotas, en lo cual halla-mi cora- 
ion una eompleta satisfacción. Puco se 'pnede abadir á lo dicho en este 
materia por Id* Sres. de la comisión y el Sr. Alaman, que ha apopado 
el dictamen de la comisión , y creo qus en este punto tenemos derecho 
loe diputados dé'Ultramar i ser creídos, mayormente miando r| éxito 
ha acreditado nuestras predicciones sobre los asuntos de Nueva-Espada. 
Bajo este supuesto voy 4 probar que el dictamen da la comisión es justo, 
legal.y político. Es justo, porque habiéndose enviado comisionados j 
todos loa puntee de América, no te. ha hacho esto con Nueva-Espaha, 
la cual no ea de peor condición que loa demas países de Ultramar: ca
to* comisionado* han de llevar el encargo de oír la* proposiciones que 
Se le» hagan, y examinar el espíritu de ios diverso* pueblos, y remitir 
•U informe al Gobierno: esto tiene todk* la* ventajas indicadas por el 
Sr. Cuesta, y es un remedio el mas conveniente para los malea deÚttra- 
m*r. Hay edema* otra razón de justicia que es la de que con esta medi
da *e dispensa la protección debida á los españole» y americanos afectos 
í la metrópoli, ti sea por su carácter nacional, ó ya por su inclinación 
4 la Península, lo* cuales están aislados, y no saben á qué atender, es
perando su remedio de las Cortes espadólas: cualquiera otra medida que 
ce adopte está sujeta á inconvenientes y dudas de hecho y de derecho , 7 
no basta para remediar los malea que debemos evitar, y asi no puede 
hacerse mas que aprobar el dictamen de la comisión, que e» uu medio 
entre los extremos de entrar en la gran cuestión de la independencia de 
América y no. hacer nada: para el primer extremo no hay ios datos su
ficientes ; 7 «1 segundo, que es el de no hacer nada, es el que ha observa- 
áí hasta aquí al Gobierno con infinitas desventajas, haciendo abortar 
las facciones 7 partidos de Ultramar, y abandonando i ios adictos á la 
metrópoli: asá púas creo que queda probado que es justo el dictamen do 
la comisión.

Es también («gal por cuanto si se consideran como gobierno* cons
tituidos lo* de Ultramar, nada te pierde por enviarles comisionados, 7 
aun embajadora* si Asese necesario; 7 si se les considera como provin
cias rebeldes, nuestras leyes prescriben que antes de combatir con ellos 
•e les amoneste y*e les oiga; tal es lo que propone la ley marcial dada 
por lasCartes 7 la pragmática de Carlos 111 y otras anteriores; y ademas 
de esto las Cortes extraordinarias de 181 g, cuando trataron de los asun
to* de Ultramar por invitación del Sr. Oscar, aprobaron por unanimi
dad esta medida sin que hubiese discusión, pues solo mi digno com
patriota el Sr. Megin habló pan apoyar la propuesta: asi pues estando 
esta medida autorizada por nuestras antiguas leyes y por el egemp'.o de 
las Cortea del afio tg, y faltando solo que se lleva a efecto , pues las 
actuales Corte* renovaron en i8zo loa decreto* de las extraordinarias, 
queda probado que es legal.

Pero falta probar que es política la medida de que se trata: creo 
que estando el Sr. secretario de Ultramar persuadido de lo mucho que 
aprecio su alo 7 conocimientos, no reputará por personalidad el que 
diga que las medidas que he propuesto á les Corte*, en vea de ser ¿ti
les son perjudiciales i la Nación ¡ 7 habiendo ya hecho una resella de 
ellas el Sr. Alaman, no necesito reproducirlss, y sí solo diré que en 
mi concepto no atacan el mal de la América en su miz. Este mal no 
nace de laa cansas dichas por el. ir. secretario de Ultramar, sino de 
otras muy diferentes, cuales son lo* defectos antiguos de la legislación, 
los abuso* del poder arbitrario, la mala economía y peor política en la 
distribución de los empleos, 7 la conducta del Gobierno español en 
activar el fuego de la discordia en aquellos países. Estas son las causas 
de la revolución de Ultramar, 7 ha recibido el impulso de las luces del 
siglo, que de la Europa han pasado i la América; el egetnpio de los 
Estados-Unidos de América, que han logrado su libertad luchando con
tra un enemigo fuerte, poderoso, 7 hoy invencible, y de la vísta pal
pable de las ventajas conseguidas por los americanos de) Norte en los 
pocos afio* que llevan de independencia. ;1f acaso puede decirse qus las 
medidas propuestas por el Sr. secretario de Ultramar cortan la revolu
ción de aquel país en su origen! (Puede impedir que las luce* del si
glo y el egcmplo que tienen los americanos en su misino pais hagan 
efecto! Creo que no, y que por consiguiente dicha* medidas son in
oportuna* é ineficaces en comparación de la propuesta en el dictamen 
que te discute.

í-i multitud de egemp'os que nos presenta la historia antigua 7 mo
derna de la* naciones justifica lo político que es el dictamen de la co
misión ; mas la medida que esta propone es la que desean los americanos 
desde el primer momento de su levantamiento, i pesar de que siempre 
ha sido desechada por el Gobierno español, no obstante las vemajaa que 
siempre ha traído á este cuando sus agentes la han admitido. Bien co
ncedo es el efecto que produjo la conferencia del anterior obispo de 
la Puebla D. Manuel González Campillo con Rayón, pues si bien no 
consiguió el que este se sometiese , sí logró el que se indultasen un gran 
número de irturgentes: rfirá-e que esto fue en la anterior revolución de 
México; pero no me ciño á esta solo, pues en el tratado de Córdoba, 
firmado por O-Donojú é Itúibide, te sientan estas mismas bases, á 
saber , e( nombramiento de comisionados.

Aun tiene la medida aue se propone otra ventaja política, que es la 
de impedir una reacción por parte de lo» adictos á la Península, en la

cual serias ellos lo* primero* victimes, y so lograrías nfegun próspe
ro resultado. lyalmuu sa logra la vestaja acaso mas principal de dar 
va primer peso peté la tecstscthaciob de atabas Espsfisi, viéndose por 
la primen vez que la Península tiende sus brazo* á la desgraciada 
América.

Por último nade tiré* éste dktaaacfi de Itarácoroso pan I* Nación-, 
antes bien da esta el igeaflo su* plausible , habiendo cesar los desastres 
que afliges é sus mes extensas regióse*: asi pues por toda* las razóse* 
queAsa expuesto las Sres. de U comisión, 7 las ligeras observaciones 
que acabo de hécet, opino deba aprobarse el dictamen como lo asm 
justo, legal 7 político que pueda hacerse.

El Sr. Palarca dijo que todo lo que era hablar de loa motivos de la 
revolución de América 7 del espíritu público de aquella* provincias 
en alejaría de la cuestión , porque no entraban las Cortes á examinar 
ahora la gran cuestión de si debe ó no reconocerse la independencia de 
laa América*: tu puesto esto opinó que soló debía tratarse «le suspen
der el derramamiento de sangre, como ya lo habían tanteado las Cor
tes 7 el Gobierno en otras ocasiones ,poique en esto debía hacerse jus
ticia al Gobierno espafiol.

Que á este efecto convenía con la comisión pare que te enviasen co
misionados i los diferentes gobiernos que de hecho se habían estable
cido en aquellos peiset para oir sus proposiciones; pero como con esta 
medida no se aseguraban los intereses de los espafióles americano* que 
estaban comprometidos en conservar su reunión con la metrópoli, 
que habian sido abandonados por el tratado de Córdoba, 7 note recono
cía directa ni indirectamente la independencia de aquellos países, se de
bía habilitar al Gobierno para que desde luego te pusiese en actitud, é 
fin de que no consiguiéndote las ventajas qnc te creen conseguir, no tu
viese que recibir la ley de toa gobiernos americanos.

Ei Sr. conde de Toreno contestó que la comisión no tendría dificul
tad en admitir cualquiera adición siempre que no estuviese en contra
dicción con el Autdo del dictamen, mucho menos si tenia un objeto tan 
noble 7 tan sagrado como la indicada por el Sr. preopinante, respecto 
de los es pallóle» adicto* é la casita de su patria. En cuanto á la eman
cipación de lo* países disidentes de América, la comisión repite que no 
anticipa esta cuestión, 7 que las medidas que propone no tienen otro 
obj.to tino el «le que se abra la puerta para tratar con los gobiernos da 
hecho que allí hay establecido*. De consiguiente no hay dificultad, 
adoptado el dictamen de la comisión, para que los comitionados que sé 
envíen se conduzcan con la dignidad 7 firmeza que corresponde al de
coro «le la Nación, pues en esta parte ha dicho muy bien elSr. preopi
nante, que la Nación no se halla tan destituida de fuerza moral y fisica,

3ue deban presentarse sus agentes con debilürád 7 temor é los gobierno* 
e hecho de los paites disitfentes. La Espafia tiene mucha fuerza moral,

7 podrá desplegar todavía una fuerza fisica respetable ti se sabe sacar par
tido de los medios que tiene.

Le comisión Conviejse fue* en la adición propuesta por el Sr. Pala- 
rea , tanto mas, Cuanto que en ese llamado tratado de Córdoba se puso 
un artículo ¡mpolítko y muy perjudicial á los intereses «le loe espafioles 
que han permanecido fieles á la causa de la Nación.

El orador hizo después varias observaciones sobre la inoportunidad
Ír falsedad de las imputaciones que se hacen á Espafia con respecto á 
a conducta que ha observado con las América*. Refirió lo* grandes be

neficio» que aquellos paites deben á loa espafioles, no rolo por la civi
lización que introdujeron en ellos, tino por el esmero con que se ha 
procurado desde ls conquista fomentar su prosperidad; pues cuando á 
unes del siglo xvi y principios del xvit se despoblaban y arruinaban vi
llas 7 ciudades populosa» de la Península,se edificaban otras en las Amé
rica* españolas •• comparó la conducta que todas las naciones que han 
poseído territorio eq América han guardado con tus colonias , y ase
guró que ninguna había procedido con la humanidad que la Espafia,

Íque este era un hecho reconocido por todos los hombre* imparcia- 
s; y por último, que las calumnias con que los extrangeros han tra

tado de denigrar 4 los espafioles traen su origen de las aserciones de 
Fr. Bartolomé de las Casas, muchas de ellas absolutamente falsas, y 
otras exagerarás ó desfiguradas.

Habló también del diferente carácter de las revoluciones de Amé
rica, especialmente de las ocurridas en Nucva-Espsfu, les cuales han 
tenido siempre un aspecto de teocracia, empezando desde las promovidas 
por Hidalgo y Mótelos, y concluyendo por la de Itútbiúe,!- que qui
zá debe su origen al odio hacía las saludables reformas qus se han he
cho en la Península. De todo concluyó que los que en México pelea
ban por la independencia do eran los descendientes de (os MoteZumss 
7 Xicotencales, sino espafioles que tienen el mismo origen que los 
que viven en la Península; pero que esta no era la cuestión del día, y 
mucho menos venia al caso zaherir á la Espafia por su conducta con 
las América*, recordando sucesos desgraciados, y excitando animosida
des , cuando en realidad no había motivo justo para ules acrimina
ciones.
' £1 Sr. Lallave (0. Pablo): Sefior, se ha dicho ya cuanto se debía de

cir, y tal vez un poco mas; diré sin embargo dos palabras. Ante todas 
cosas no puerto menos de felicitar al Congreso, porque al fin se ha ocu
pado de ocurrencias y asuntos mas famosos que los descubrimientos de 
Colon, y mas memorables que las conquistas de Pizarra y de Cortés.
Se trata de la felicidad de medio mundo; se trata de renovar de un gol
pe la faz de la tierra. No, no es este asunto de una ú otra nación . es el 
negocio del género humano, y una empresa de ota clase ¡quién pue
de llevarla i cabo sino es e! espíritu de prudencia y circunspección! El 
dictamen se apoya y versa sobre un hecho.- la América se ha puesto «n 
actitud d* proveer por tí í su engrandecimiento y prosperidad.



EtUi lijii, educadas á millares 4a legua* de la vitta y ternura da 
ni madre, llegaron á la pubertad: reunióte á este estímalo el de necesi
dades imperiosísima»* y trataron de formar cada una tu enlace. Diez alio» 
de hostilidades (¡pero qié hostilidades!) no han bastado para retraer
la de su propósito: en una* sin táctica , sin armas, sin moneda y sin 
Gobierno, el instinto de la independencia ha soplido ¿ todo: en otras, 
cuando el fuego se creía apagado, hemos visto explosiones que han 
conmovido la tierra: p:ro al Arbitro de los destino* ha fallado que te 
emancipen de hecho: les irá bien ó les irá mal tn su nuevo estado: 
pero ello sucedió. Están resueltos i seguir su suerte, y tolo «paran la 
bendiciott.maternal, ó pata lenitivo en su desgracia, ó para colmo y 
complemento en tu felicidad. Con que si el mal no tiene remedio,
¿ por qué el genio de la discordia no ha de volver coa todas tus furias al 
abismo de donde salió para hacer lugar i esa* dulces impresiones que 
inspira la naturalcaa, y que diviniza la religión i ¡ por qué ya que he
mos escandalizado 10 afina al universo cdn una guerra fratricida , no le 
liemos 4* presentar ai fin el espectáculo consolador de la piedad filial 
estréchalo do á la maternal ternura 1

. Sí: este tiempo ea llegado, así lo pide un ínteres recíproco, la 
política, la justicia y la necesidad; ¡y cu ó eael paso natural eu estas cir* 
cunatancias 5 Oírse y ponerse en contacto: ¡y qué dice la comisión! 
Esto mismo: ¡ pues cómo no ha pasado sin discusión un dictamen tan 
sensato! De lo* Sres. que han pedido la palabra en contra, los uno. no 
han hecho mas que amplificar el dictamen de la comisión , otros lo han 
impugnado directamente: vamos á estos, y después diré dos palabra* á 
lo* primeros.

Siguió impugnando á los Sres Gol fin , I.oprz ( D. Marcial ), Ca
pero, Torre Marín y Dolares , procurando vindicar la mrmoria del ge
neral O-Dunojú, ijur. á juicio del opinante nabía presentado el Señor 
conde de Toren bajo un aspecto d - v-n.-joso, y concluyó que d bia 
aproba se el dictamen de la comisión, por ser el mas sencillo y útil qife 
JC podía proponer.

Habendo instado algunos señores diputados porque se pregúnta
te si qs;aba auficitUt mente discutido, manifestó el ar. Ciiatrava que 
antes de hacerse esta pregunta debían saber las Cortes la Opinión del 
Gobierno.

E< Sr. s-cretario de la Gobernación de Ultramar: Si no se pasa este 
expediente al Gobierno para que informe, daré mi opinión como par
ticular.únicamente. Bajo este supuesto diré que medí nte á poder ser 
causa de muchos acontecimientos la idea de que esta medida hace 
alguna, alusión al tí conocimiento de la independencia de América, 
se podrían añadir al dictamen de la comisión la* siguientes palabras : 
y que je entienda que tete fajo uo ti oir» eos» que un» meJid» fu
ramente Je cencinattou. Con esta adición no habrá inconveniente en 
que se adopte el dictamen de la comisión, puesto que deja ai Go
bierno sus facultades expeditas para tomar las medidas oportunas, ya 
sean de política ó d_ fuerza en cato necesario.

El Sr. Calatrava: La opmion del Sr. preopinante ea mor respeta
ble; mas yo creo que ías Cortes no necea tan saberla. l.o que be pre
guntado lia sido la del Gobierno, y en materias de importancx Como 
esta las Cortes no trsta-án de resolver en pro ni en contra mientras no 
diga tu opinión e> G b.crno. El Sr. secretario de Ultrattar, prevenido 
de antemano, ha debido venir preparado pira proponer , no soto tu 
Opinión particular , siró la di:i Gobierno. Esto exijo con arreglo i la 
practica constantemente observaoa en est. * casos; y asi me parece que 
el Coi greso no vota á este dictamen sin oír antes la op.mori del lio- 
bicrn

El Sr. ‘ancho: Pt-a mí el dictamen de la comisión me parece muy 
huero é importante, fci Gobierno presentó su duramen ; peto la co
misión no lia ¡urg do oportuno seguine, porque unde las medidas 
que proponía eran insignificantes, y otra» le pertenecían ai Gobierno. 
En seguirta se discute ei dictamen de la comisión , habiendo estado da 
antetu.no subte la mesa; y el Gofe rno debía tener la instrucción .or- 
respondiente. Este dice que anota no da su opinión; pero no disi
den las Cortes que respecto á los asuntes de América se han padecido 
grave ñus equivocaciones, y asi se puede tal vez en alguna ocasión 
atribuir á las Cortes lo que no tienen la culpa, y dirá el Gobiernoqua 
po ha tenido parte en esta medida. Ei Gob erno tiene obligación de 
dar su parecer, porque este asunto es muy grave, y repito y repetiré 
t»C’iíltsa VíCCS n|* * las Cortes no deben votar este dictamen sin oir el 
parecer d.*i Gi'o crno , pues si no dentro de poco tiempo han de ser re
convenidas p< r esto. .

El Sr. secretario de Ultramar: El Gobierno d-o una vez su dicta
men con bastante extensión, proponiendo las medidas c inveniente».

Las Cortes han adoptado ctio temperamento, y en cate momento 
cuando al G bierno no se le pasa de oficio, y cuando las Cortes saben 
que las cosas de grande entidad no se resuelven por el dictamen solo 
del ministro, ¡cómo lo había de dar yo por mi solo sin con.u.tsr i 
los demas ministros! I or ¡o mismo que ya ha dado el Gobierno su 
dictamen , que el asunto es de gravedad, r que debe tratarse co* el 
Key y los demas min;stros , no puedo por mí darle a nombre del

Ei Sr. presidente: El Sr. secretario de Ultramar no ha tenido pre- 
aente la practica del Congreso, y es quí cuando »r trata de una pro- 
•u-stt del Gobierno, cuando ha entendido en eí'a un* comisión ,a.be 
•s.stlr el secretario del D-spacho á que corresponda . para esto se le 
avisa antes, y es bien sah da la armón* que se observa tarto en la 
trerctaría de Corl-r* como «rn la» de* para c*v«un»car*? i?» ex-
pedientes, asi como tamb en que dtb.n v.mr pievenirios los .ves. secre
tarios con los datos é instrucciones correspondiente*. Da otro modo sa-

«7*
ría muy inútil citar á loa Srm. secretario* pma que asistiesen á las
discusiones del Congreso *1 tur veaiao i  -----1— dei Gob ernó: por otra
parte está muy bies que d Sr. ———hay* dad» u dictamen; per» 
bemos perdido una diacotioa * porque ¡ mítmneif decir que debió lar 
ber venido con la instrucción carrt-spoadseuaa.

El ir. secretario de Ultra—i dijo qua mal podría baber venia» ins
truido , cuando no tenia mas «o—d—m qn el de babea nado ayer el 
dictamen de la comisión.

El Sr. conde de Toreno manifestó que podría ampmrlrnf esta dis
cusión , para que parando el expediente, dme su üctaoun ó asistiese al 
Congreso prevenido.

El Sr. secretario manifestó que do* días bastaban peta que el Go
bierno evacuase su inlbnne-

En seguida se hito la siguiente pregunta i las Corte* por el Sr. se
cretaria : •» j Se suspenderá esta votación basta pasad» «cañan» , en que 
el Sr. secretario de Ultramar asistirá al Congreso con la ilustración 
oportuna r Y se declaaó par la afirmativa

Se leyeron dos dictámenes de las comisiones de Hacienda y Comer
cio , lo* cuales se mandaron quedar sobre ía mesa. '

Asimismo se leyeron dos minuta* de decreto; b una sobre el in
dulto concedido á lo» facción* de Navarra , y la otra relativa a 1» en
trega de los medios luites y sus tracciones que te hi**-1* existentes cu las 
tesorería» Ote.

El Sr. presidente nombró pan la comisión de Corante ion de esti
lo al Sr. Gil de Linares en lugar del $r. Zorraquin, y para U del Có
digo p:nal al Sr. Rey.

Para la discusión de ma&aiia señaló el Sr. presidente ios díctame- 
ñ » que habían quedado sobre la mesa y el código penal; y n lernn* 
ló la sesión á la* (reí.

ARTICULO DE OFICIO.

* Habiendo procedido las Cortes extraordinaria* en este di» i la re
novación de tu presidente, v ice-presidente y secretario mas antiguo* 
qu -■ lo era el Sr. D. Fermín Gil de linares, fiad sida elegido* para pre
sidente el Sr. D. Ramón Giraldo, diputado por la provincia de la 
Mancha; para vice-pres¡dente el Sr. D. jotef Rovica, diputado poi la 
de Cádiz, y para secretario el Se. D. Mariano Zonaquin, qee lo « 
por la de Madrid.*

El Rey ha expedido «I decreto siguiente:
Don Fernando tu por le gracia de Dio* y por la Cemtite- 

cion de U Monarquía espadóla. Rey de las Espafia*, i todos ios que 
las presentes vieren y entendieren, sabed; Que las Corte* han decre
tado lo siguiente: «Las Cortes extraordinarias, mando de la facul
tad que le* concede la Constitución, hen decretado lo siguiente: Loe 
individuos del cuerpo político del cgérc.to y armada qne hasta aho
ra han debido obtener Real licencia para contraer matrimonio, lo 
podrán verificar en adelante fia necesidad de este requisito, cualquiera 
que sea el número de sus años de servicio. Madrid 17 de Enero de 
1822.=Joaquín Rey, presidente.=Fcrmin Gil de Linares, diputado 

. secretar ¡o .=Lucas Alxman, diputado-secretario'’
Por tanto mandamos á todas los tribunales, justicia*, gefes, go

bernadores y densa* autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus parte». Tendráis,o 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circuír.=fieñaUdo de ia Real manoÁEa Palacio á ai de Enero de 
ifiusA D. Joaef de Castellar.

Hoy 19 del corriente ae pagará en I* casa Nacional de monedk 
de 10 i z i los unidores de ios billetes que hayan presentado m-diot 
lu :se* pira tu resallo desde el número 3«.i al 401, ambos inclusive.

Los dueños de ios bultos de medio* luis:» presentados con sello acu
dirán hov 19 del corriente de v á t á la casa Nacional de moneda para 
hacer el ti conocimiento de los numerado» desde el ijot ai 1520, am
bo» inclusive.

VARIEDADES.

Con motivo del contagio que afligió á varios pueblos de España el 
afio pruximo pasado puliit.u un psuuáiuí f,«r,cí. u.14 i,ji ií« uc la 
peste que padeció Marsella * principios del siglo antee or: y como la 
pintura de las calamidades humanas no puede ser indiferente al hom
bre, nos ha parecido digna de la curiosidad del pí.blico csti descripción.

» Un buque procedente de ''eyde (en la Siria) introdu o ia peste 
en Marsella en ei mes de Junio de 1710, aunque según dicen otros 
ya estafe, haciendo estrago* desde el afio anterior: pero tea lo que fu ti, 
lo cierto es que por no renovar las escenas de terror en una población, 
que desde Julio César acá había padecido 18 Veces este espantoso azote, 
las autoridades municipales de Marsella y la mayor parte de ios médi
cos procuraron desde luego ocultar la naturaleza de la enfermedad. „El 
bren público, decía entonces D’Aguesseau, exige que se persuada al 
pueblo que la peste no es contagiosa, y que el m:n steno se conduzca 
como si estuviera persuadido de lo comrar o.*'

Sin embargo lo» progresos de la epid-mu descubrieron bien pron
to la existencia de la peste, y en el instante se rió el lazareto sin in
tendentas, los hospicios sin administradoras, los tribunales sin io-ccs, 
la Real hacienda sin recaudadores de >*s contribuí ores: faltaron ■ un 
tnísmo tiempo la policía, los escribanos, las comadres, ios trabaja
dores , lo» revendedores, y en fin faltaron el vía*, «1 pac , U carne y



U lefia- M|iei y castro regidor» te quedaron solo* coa t roo libra* 
tn arca* ea medio de «roa sociedad, cuyos elemento* cataban en la ma-

2or confesión, y al Creóte da un inmette populacho un pan, tin tn- 
ajo y tía ausdio* da «obaúteaeta.

Al mi uno tiempo *c atrincheraba «a Jo* fuertes la guarnición, y 
obligaba i los infelices habitantes de Marsella á mantenerla para li
brarse dd saqueo con queJa» aaaenaraba.

En medio de este y otro* mucho* desórdenes manifestaron do* re-

5idore* 11 nimbe Esteile y Mouuier un valor, un celo yun* aereni- 
ad admirable* i pero lo* que ma* particularmente M dittinguieron ea 
Miiello* día* de amargura y de detolacion fueron el caballero Roce y 

M gran Betaiince. La Proridencia que parecía haber abandonado aquella 
mísera ciudad, lutcitó uto* cuatro insigne» varón** pan preservarla da 
una total ruina.

La enfermedad atacaba principalmente á Jo* niliot, á la» mugerei 
y á lo» pobre*, y tu violencia era entenada en la» complexiones tuer
te*; pero dejaba intacto* á lo* viejo* , á lo* loco*, y á lo* que teman 
llaga* ó .padecían enfermedade* cutánea*: el que re»ima i un primar 
ataque no estaba libre de *er acometido segunda y aun tercen vea. La 
duración del mal no tenia regla según, pues á uno* mataba da repen
te, y otro* morían al cabo de una (emana: lo* síntomas no •oiamente 
rao enn lo* mismo* en distinto* enfermo*, tino que en un mismo pa
ciente variaban en ei espacio de dos horas. Uno* tenían el temblante 
cárdeno , y otro* encendido; aquí un triitftímo silencio, alU una es
pantosa- locuacidad; uto* fallecen sin dolor en medio de un decaimien
to invencible; i estotro* lo* mata un horroroso frene»! sin convulsio
nes: i alguno* se le» ponen la* ojo* turbio* y lánguidos; peto lo* mu 
loe tienen espántalo» y enfurecido* á manera de hidrófobo*.

En vana ensayó el arte todo» su* remedio*; lo* ma* sencillo* fueron 
lo* menos mortífero*, y lo* médico*, desanimados y lleno* de temor, 
no querían egercer su ministerio, 6 ai lo hacían ara envolviéadose en 
un capotan ae encerado, con la boca y la* narices tapadas, y andando 
«n patine»; pero he aquí que llagan de repente i la aliigida Marsella 
cuatro médicos de Mompeüer, lo* Bally y lo* Pariset de aquellos 
tiempo». Sin temor y sin precauciones «e acercan á los enfermo* con la 
sonrisa en loe labios: se sientan en sus camas, convenan con ellos, y 
tocan sin el menor recelo su* cuerpo* , su* ropa* y tiu Haga*. Kit* ejem
plo produce los ma* felice* resultado*, pues al instante acuden de di
versos punto* dé la Francia otros varios médicos, lo* cuales muestran 
la misma ¿ntrapidea. Un marinero joven que les ve hacer sus operario- 
ne* se erige en cirujano, y logra hacerlo con Un acierto digno de su 
valor: la miger de un empírico alcman, cuyo nombre ee ignora, se 
mete en lo* rincones ma* inficionado*, y por medio de su habilidad 
quirúrgica atranca alguna* víctima* á la muerte: lo* médico* del peí* se 
animan, y su serenidad ee unto mas digna de elogios cuanto menos 
dudan del peligro. Una ciicunatanria bien digna de conservarse en U 
memoria ea que ninguno de estos temerarios forasteros hubiera pereci
do á uo ser porque el ma* joven de entre ello* quiso, por una valentía 
extravagante , acostarse en U cama de una muger apestada que acababa 
de espirar.

¡Pero de qué podia servir la resolución de algunos bombee* en 
medio de ten espantosa calamidad ? Las horas de la noche no alcanza-, 
ban á recoger los muertos; lo* enfermos andaban por las callas como 
espectros; unos cubiertos con los andrajos de la indigencia, y otra* ar
rastrando los residuos de sus ricas galas; algunos impelidos de la miso- 
ría, otro* expulsos por la crueldad de tus parientes; esto» sobrevivien
do i sus familias, aquellos implorando en vano una mirada da com
pasión en m última agonía; y en fin todos llenando el aire de sur tris
te* lamentos y de su desesperación. Muchos se tiraban por la ventanas, 
y no había una sola casa en cuyos umbrales no te encontrase un mori
bundo 6 un cadáver. Solo uu hospital estaba abierto, y se veia á loa 
apestado* disputarse horrorosamente i viva fuerza la entrada de aquel 
sepulcro. Toda* las cosas espantosas esparcidas por la ciudad estaban 
reunidas en aquella hedionda tima, de donde ningún enfermo saiia vi
vo, y que se echaba de ver desde tejos por el pestífero hedor que ex
halaba , y por los montones de cadáveres que habia á sus alrededores. 
Por una especie de prodigio infernal se habían guarecido en aquel 
asilo da la caridad pública algunos malvados, cuyas manos crueles ace
leraban la muerte de todo: aquello» que llevaban algo que excitase su 
diabólica codicia; y si algún moribundo les confiaba el secreto de algún 
depósito, el saqueo seguía inmediatamente á la confianza; pero lo que 
mas aumentaba el t.tror público, y daba mas pábulo al furioso azote, 
era el hacinamiento de lo» cadáveres, los cuales eran en tan gran núme
ro, que ao carretas, trabajando de día y de noche, no alcanzaban á lle
várselo» todos; ¡y cuántos esfuerzos no fue preciso hacer para poner en 
movimiento esta» carretas! Para animar á los conductores tuvo el mis
mo Belzunce que subirse el primero encima de una de ellas, y dirigirla 
d tu triste destino, y el cónsul Moustier tuvo también que echar mauo 
á un azadón, y empezar «1 primero i abrir la zanja común que había da 
aervir de sepultura, y que los trabajadores llevados por fuerza no que
rían abrir. No obstante eran insuficientes todos los trabajo», puta so 
había llegado á formar una especie de volcan pestífero en la explanada 
llamada de la Tourrltt, donde se estaban pudriendo baria tras semanas 
mas de a$ cuerpos humanos, monton espantoso que la putrefacción 
impedía sacar de allí, y cuya idea ni puede concebirse, ni tiene la 
lengua expresiones bastante enérgicas para pintado. El caballero Rose, 
que sacrificando su fortuna había atajado lo* progresos de la epidemia, 
anantenido el orden, y aun creado un hospital, emprendió entonces, al 
fnat» da lee galeotes, buhados «a vinagra» deshacer aquella espantosa

*7* ten ti na, y lo legró en go minutes. Todo* loa galeotes qua aa emplea
ron en aquella arriesgada operación, á excepción de dos ó ttea, murie
ron en pocos días.

Pero el contagio no bacín solamente estrago* en los habitantes da 
Marsella , sino que también alcanzaba á lo* que se habían refugiado én 
los buques ó que habían huido á los campo*; y-eu estos era menos ter
rible por los males que causaba que por los crímenes que ocusionabe. El 
egoísmo desplegaba aquí toda su negra perfidia, y el miedo baria t lo* 
hombres mas ciego» y feroces que ea la ciudad. Alguna» cuadrillas de 
mendigos, fingiendo estar apestad*», pedían desda lejos la bolsa á loa 
viajantes, y esto* tenían i mucha dicha librarse por este atedio de un 
contacto mortal.....

Maisella y su territorio perdieron cerca da e«9 almas, y lo restan
te de la Provenza poco menos de qo9. En medio de tan imponderable 
disolución se vieron mil magos de caridad, de heroísmo y de piedad, 
ademas del egemplo sublime que dieron ios Belzunce, los Rose, los 
Moustier, los Estrile, y lo» médico* Chicoyneau, Deydier, Verny 
y Soulier. La historia cita á la muger de un labrador, la cual antea «a 
espitar, se ató una soga ¿ las piernas para que tu- marido pudren enter
rarla sin tocarla. También ctu á un enamorado mozo, que después dé 
haber asistido á su querida durante su enfermedad, y haberla dado 
tierra en una sepultura que ¿I.mismo habia abierto, cayo muerto de do
lor repentinamente; pero en aquella lamentable titilación fueron tibio* 
toda* lo» afectos puramente humanos, si se Íes compara con lo» potlett- 
t os que obró la religión. Sirva de egemplo el venerable obispo Belzun- 
ce, el cual dió todo cuanto tenia: todos sus sirvientes murieron; pe
ro animado de su ardiente caridad, no por eso dejó de asistir á loa 
enfermo*, pues desde por la mafiana hasta la noche te le veia á pie y 
solo entrar en casa de los mas miserables, consolarlos como amigo, y 
exhortarlos como aposto!.

Tal fue la peste de Mamila á principio* del siglo pasado, y este 
acontecimiento memorable, que nunca se debió olvidar, acaso se ígoo- 
raba ya totalmente en Espafia á principios del siglo presente; peco ho
mo» pagado bien caro ente olvido como el de otras mucha» cosa». 4

cambios eu el ella *8 de Enero de idas.
8* 
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ANUNCIOS.

Por providencia dada por el sefior juez de primen instancia de Eri
ja , y ante el escribano público D. Joaef Coello, en los antos de inven
tario y coacuno de acreedores á los bienes que quedaron por muerte de 
Don Francisco Javier Mulloz, presbítero, se llama á los que se crean 
con derecho á ellos, debiendo presentarse en *1 término de 60 dias, 
contados desde esta publicación.

Resumen hívu^rico de la revolución de Espafia, por el P. M. Sal- 
moa: 6 tomos en 5.a regular. Se hallará con la conversación familiar 
sobre la jurisdicción de loe obispos, obra del mismo autor, en las li
brerías de la viuda de Barco, en la da Aguilera, y en la portería de 
S. Felipa el Real. De la primera da estas obra* seria superfluo hacer 
su elogio, y repetir la buena acogida que al público ha hecho á este re
sumen , único en su especie, y apreciable por la claridad, el orden y 
por el realce que da al heroísmo español.

Guia de la Hacienda pública de Espafia para el afio de 1810: do* 
tomos en 8.a pasta de cerca de 700 páginas cada una. El t.° contiena 
una relación exacta de todos ios establecimiento» de hacienda y da loe 
empleados ea ellos; y el segundo la colección de loe Reales decretos y 
de las resoluciones generales del afio de 1819, y las circulare* de las d^ 
lecciones de rentas y Crédito público. No habiéndose publicado ninguna 
obra de este especie en 18*1, la del afio de 10 es interesante por mo
chas razones: en rila se encuentran varia* resolucione* vigente*, lo 
plante de muchos establecimientos que pueden servir de término y 
comparación con otro* posteriores, la clase y el sueldo de mucho* em
pleados , cuya suerte ha variado , y otras noticias relativas á la adminis
tración de la Hacienda nacional, muy útiles no soto á lo* salpicados *0 
ella, sino también á cuantos se dedican á hacer aplicaciones de lea 
principio* da economía política. Pata mayor comodidad de los compra
dores se ha rebajado su precio á la mitad del que tenia anteriormente. 
Sa vende en la librería de Rana á 10 rs. en pasta y 8 ea rústica co
da tomo Suelto.

Guia de litigantes y pretendiente» para este alio de a8ta, au
mentada con vario* artículos interesantes, que forman nn resumen da 
los diferentes ministerios, tribunales y oficinas principales de la Na
ción en general y da la corta sn partianlar. Se hallará de varita sa la 
librería da Esperas.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


